
R E S O L U C I Ó N

En vista del estado actual del parque de vehículos del Ayuntamiento de Cella 
para la Brigada Municipal, y considerando que el costo de mantenimiento de alguno de 
ellos  causa  a  la  contabilidad  de  dicho  Ayuntamiento  y  a  la  pronta  necesidad  de 
renovación, RESUELVO:

PRIMERO:  Aprobar  la  licitación  del  procedimiento  de  contratación  para 
SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO TIPO “PICK UP”, PARA EL PARQUE MÓVIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE CELLA

SEGUNDO:  Aprobar  La  Memoria  y  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  y 
Técnicas Particulares que regirán el proceso de Licitación del contrato y su valoración y 
adjudicación.

TERCERO: Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el 
contenido  contemplado  en  el  anexo  III  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público.
 

CUARTO: Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante 
del expediente de contratación, y en particular el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que 
estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.

La Alcaldesa
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

AYUNTAMIENTO
DE

CELLA

Plaza Mayor, 1
44370 - Cella - Teruel
Tfno.: 978 65 00 02
Fax.:  978 65 32 04
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